
 
Ayuntamiento de Colmenar (Málaga)

ANUNCIO

Por Decreto núm.: 252/2019, de 7 de Junio, de esta Alcaldía – Presidencia, en funciones, se ha  
procedido a la aprobación de las bases que regirán el Concurso denominado: “Disfraces 2019”, con  
motivo de la celebración de la Verbena de San Juan, que se inserta a continuación:

“BASES QUE REGIRÁN LA PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE 'DISFRACES 2019'”

PRIMERA.- Este concurso tiene como objeto mantener una celebración que viene teniendo lugar  
cada año con motivo de la festividad de la conocida como noche de “San Juan”, asociada ésta a la  
costumbre ancestral de festejar el solsticio de verano, y que de forma anual se celebra en Colmenar  
durante la Verbena que recibe su nombre, siendo ésta el sábado 29 de Junio de 2019.

SEGUNDA.-  Podrán participar en el concurso todas las personas físicas que así lo decidan, con  
motivo de la celebración de la 'Verbena de San Juan' en el Municipio de Colmenar. 

TERCERA.- Los participantes en el concurso de 'Disfraces' deberán estar presentes en el recinto de  
la “Piscina Municipal” en la noche del sábado día 29 al domingo día 30 de Junio de 2019, entre las  
23:30 y las 02:00 horas, para poder optar a los premios del mismo, al objeto de deliberación por  
parte del Jurado.

CUARTA.- Los premios para cada categoría serán los siguientes: 

 1º Premio de 120,00 €. 
 2º Premio de 60,00 €. 

QUINTA.- El Jurado estará compuesto por el Sr. Alcalde de Colmenar, que ejercerá la Presidencia  
del mismo, además de los Sres. Concejales de Cultura y Deportes, y uno de los Técnicos del Área de  
Deportes  del  Ayuntamiento  de  Colmenar.  La  decisión  del  Jurado  será  inapelable,  como  órgano  
competente para la concesión de los premios, que podrán ser declarados desiertos, y en ningún caso  
compartidos. Los premios se comunicarán a los ganadores, que procederán a recogerlos durante la  
'Verbena de San Juan', a celebrar el día 29 de Junio de 2019, en el recinto de la “Piscina Municipal”.

SEXTA.- El concurso se desarrollará durante una primera fase, en la que el Jurado comprobará los  
'Disfraces' inscritos; y una segunda fase de deliberación del Jurado y emisión del Fallo.

SÉPTIMA.- Para  la  concesión  de  los  premios  se  tendrá  presente  la  calidad  artística  de  los  
'Disfraces'.

OCTAVA.- El hecho de participar en el concurso, implica la total aceptación de las bases que lo  
rigen.”

Lo que se comunica para general conocimiento.

En Colmenar, Málaga, a fecha de firma electrónica.

El Alcalde – Presidente, en funciones,

Fdo.: José Martín García.
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